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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , ardores y anunc ios que h a y a n de insertarse en 
l o s B O L E T I N E S O F I C Í A L E * se lian de mandar al Jefe Polít ico res
pect ivo , por c u y o c o n d u c t o s e pasarán d los Editores de l o s 
m e n c i o lados per iódicos . 

(Real urden de 6 de Abril de 1339.) 

*»e |>nlillci» toi l»« I » » i l lu t , e x c e p t o ION d o m i n g o * . 

— - P R E C I O S D E SUSCHICXOH.-e>— 

En esta capital , l l evado á domic i l io , a*50 pesetas mensuales ant ic ipadas: fue 
ra de el la 3*50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semPstre, y 28*30 por un a ñ o . 

Se admiten snv>ricioiie> en M i l r i d , eu la A tminis tn ic ion del Ü n r . T i x , plaza 
de S a n t i a g o , 2 .—Fuera de e^ta capital , d irectamente p o r medio de caria á la 
Adminis trac ión , con inclusión del Importe del t iempo de abono en se l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones dr las Autor idades , excepto las q u e sean 
á Instancia de parte no pobre, s e Insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimane de las mismas ; pero lo» de ínteres particular p a 
garán 50 cént imos de peseta p ó c e n l a linea de inserc ión . 

¡Yuntero « l i c i to 5 0 e c u t l m u n do- p e s e t a . 

Parte oficial. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. el R E Y D. Alfonso y la R K I N A 

Doña María Cristina (Q. D. G.), y 
SS. AA. R R . las Sennas. Sra3. Princesa 
de Asturias d Infanta Doña Alaría Teresa 
continúan eu esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Do igual beneficio disfrutan SS. AA. R R . 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
Alaría de la Paz y Doña María Eulalia. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4 .° 

Dentro de los cinco primeros 
días del presente mes debían los 
Ayuntamientos de esta provincia 
haber ingresado en la Depositaría 
de la Corporación las cuotas del 
tercer trimestre del corriente año 
económico por repartimiento pro
vincial; y á fin de que lo tengan 
presente los Sres. Alcaides, me 
dirijo á los mismos para que se 
sirvan disponer el pago inmedia-
mente. 

Madrid 6 Febrero de 1883 .= 
£1 Presidente, Moreno Benitez. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección general de Rentas Estan
cadas en circular de 27 de Enero último 
me dice lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á e?ta Dirección 
general con fecha 23 de Diciembre último 
la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.) del expediente instruido en 
e $a Dirección general con motivo de 
las reclamaciones formuladas por varios 
Ayuntamientos para que se declare que 
la lev del Timbre de 31 de Diciembre de 
1881 no ha derogado la facultad concedi
da por las leyes especiales á las Corpora
ciones municipales para cobrar el 90 por 
1^0 de las multas que impongan por in
fracción de las ordenanzas y bandos de 
policía; en su virtud: 

Vistos los artículos 182, 183, 199 y 
202 de la ley provisional del Timbre del 
lisiado, 136 y 137 de la municipal vi
gente: 

Vista la circular dictada por ese Cen
tro directivo en 31 de Enero del año úl
timo: 

Considerando que con arreglo á las 
disposiciones contenidas en la legislación 
del sello del Estado anterior al 31 do Di
ciembre de 1881, las multas que por in
fracción de las ordenanzas municipales 
y bandos de policía imponían los Ayun
tamientos se nacían efectivas en un panel 
especial que la Hacienda les entregaba, 
mediante el cobro de un 10 por 100 de su 
valor nominal, quedando el 90 restante a 
favor de aquellas Corporaciones: 

Considerando que de este arbitriocrea-
do por la ley de 23 de Febrero de 1870 

Í f respetado por la municipal vigente, 
ían venido disfrutando los Ayuntamien

tos sin dificultad desde la expresada fecha 
basta que, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 182 y 199 de la ley provi
sional del Timbre y circular de que ante
riormente se hace mórito, ha surgido la 
duda de si las Corporaciones municipales 
habían sido privadas de aquel derecho: 

Considerando que son independientes 
el arbitrio mencionado y la supresión del 
papel especial de multas de Ayuntamien
tos, por cuya razón, si IMen es cierto que 
el art 182 suprimió implícitamente dicha 
clase de papel y el 199 derogó toda la 
legislación relativa á este impuesto an
terior al 31 de Diciembre de 1881, tam
bién lo es que no pudo derogar las conce
siones nacidas al amparo de las leves 
municipales que eu la actualidad se ba
ilan vigentes*y mantienen el derecho de 
los Ayuntamientos al percibo del referido 
arbitrio: 

Considerando que el medio más con
veniente para que los Municipios sigan 
haciendo efectivo el expresado 90 por 100 
sin perjuicio de los intereses del Tesoro, 
es la creación inmediata del papel espe
cial que se considere necesario dentro de 
los precios designados en el art. 182; y 

Considerando que las multas impues
tas desde que los Ayuntamientos devol
vieron á la Hacicuda el papel especial en 
virtud de lo dispuesto por esc Centro di
rectivo eu su circular ya citada, hasta 
que se les entregue el de nueva creación, 
se han debido satisfacer y satisfarán en 
papel de pagos al Estado, de cuyo im
porte debe abonar el Tesoro á las "Corpo
raciones municipales la participación que 
les corresponde: 

S. M., en vista de lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informado por la 
de lo Contencioso, y de conformidad con 
e] dictamen emitido por la Intervención 
general de la Administración del Estado, 

| h» tenido á bien disponer: 
Primero, «¿un el caso 1.° del art. 182 

de la vigente lev del Timbre se entienda 
modificado c:i los siguientes términos: 
«1/' Para el pago de tolas las multas que 

' se impongan gubernativa ó judicialmen

te, exceptuándose las impuestas por los 
Ayuntamientos por infracción de las or
denanzas municipales y bandos de policía, 
que continuarán haciéndose efectivas en 
uu papel especial destinado á dicho efec
to, reservándose la Hacienda el 10 por 
100 del importe de dichas multas.» 

Y segundo. Que el 90 por 100 de las 
mismas multas que las citadas Corpora
ciones hayan impuesto ó impongan desde 
que se retiró de la circulación el papel 
especial hasta que se reparta la nueva 
emisión, les seaeutregada por las depen
dencias respectivas en concepto de «mi
noración de ingresos de la renta,» justi
ficándose la devolución con relaciones 
autorizadas que presentarán los Ayunta
mientos, y á las cuales acompañarán las 
correspondientes mitades del papel de 
pagos al Estado en que se expresen las 
multas impuestas y el concepto por el 
cual fueron satisfechas, informando al 
pió de la relaciou el Interventor de Ha
cienda y autorizando el acuerdo el De
legado respectivo. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.» 

Y la traslada á V. S. la propia Direc
ción gcueral para su inteligencia, cum
plimiento é inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esa provincia.» 
Lo quo se inserta eu dicho periódico 

oficial para la publicidad debida. 
Madrid 8 de Febrero de 1883.=Juau 

Oriol. 

Administración de Propiedades 
é Impuestos. 

«Delegación de Hacitnda.—Provincia 
de Afadnd.—La Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado con 
fecha de ayer me dice: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 6 de Diciembre último la Real 
orden siguiente: 

«limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido sobre reforma de la Real orden de 
11 de Agosto de 1872, relativa á la manera 
de indemnizar á los compradores de fin
cas por el capital desembolsado en con
cepto de plazos cuando hubiesen sido 
anulados los contratos de venta hecha por 
el Estado: 

Vista la consulta elevada por esa Di
rección acerca de si la aplicación de dicha 
orden debe entenderse tal como de su 
espíritu y letra se desprende, ó si por el 
contrario vienen obligados los comprado
res de fincas cuyas ventas se anulan sin 
estar satisfecha la totalidad de los plazos 
á rendir cuentas de productos y recibir 
en cambio cerno beneficio el 5 por 100 del 
importe de los plazos que hubiesen satis
fecho: 

Vista la propuesta formulada por 
ese Centro directivo en consonancia con 
los dictámenes de la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado 6 Intervención ge

neral, cumpliendo lo dispuesto por la de 
8 de Febrero último: 

Considerando que la rescisión de los 
contratos de venta por el Estado con to
dos sus efectos legales no tendrá lugar si 
el comprador que ha entregado uno ó más 
plazos, poro sin llegar á la totalidad de 
ellos, al par que entrega las fincas no en
tregara también sus productos, recibiendo 
en equivalencia el capital desembolsado 
con el interds corriente: 

Considerando que no se opone á esta 
doctrina el art. 158 de la instrucción de 
31 de Mayo de I8ó.">. que establece que el 
comprador hará suyos los productos de 
las tincas desde el día de la fecha de la 
carta de pago que acredite el del primer 
plazo que deba realizar, etc., pues el sen
tido de esta disposición no puede ser otro 
que el de hacerla aplicable á los casos en 
que las ventas subsistan al monos hasta 
el pago total del importe de su3 plazos, 
porque de no ser así siempre resultaría 
perjudicado el Estado, permitiendo que 
los compradores hiciesen suyo un pro
ducto correspondiente á un capital mucho 
mayor del que habían desembolsado: 

Considerando que esto que se dicede 
los compradores que han pagado sólo una 
parte de los plazos al ocurrir la nulidad 
del remate, no puede entenderse de igual 
modo en los que dejaron satisfecho el to
tal precio, para quienes la Real orden de 
11 de Agosto citada, lo mismo que el ar
tículo 158 de la instrucción, deb; tomar-
so en su lata interpretación, por ser el 
verdadoro caso á que una y otro se refie
ren al disponer se reputen los productos 
como intereses del capital utilizado por 
el Tesoro: 

Considerando que este capital lo cons
tituye, no ya uno ó varios plazos realiza
dos, sino el total del precio de la venta, 
siendo este el error sin duda de que par
ten algunos interesados al pretender se 
resuelvan análogamente sus reclamacio
nes en los dos distintos casos: 

Considerando que los motivos que in
fluyeron para dictar la Real orden de 11 
de Agosto, fueron el que hasta aquella 
fecha venia siendo potestativo en toda 
clase de compradores, esto es, tanto en 

| los que hubiesen satisfecho el total del 
j precio de la finca, como sólo alguno de 

sus plazos, optar entre hacer suyos los 
productos ó rendir cuenta de ellos y re
cibir eu compensación el iuteróa del 5 
por 100, dando c3to origen á quo en nin
gún caso tuviera aplicación rigurosa ct 
artículo 158 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 si el importe de dicho3 
productos era menor que el de 5 por 100: 

Considerando que al no estar taxati
vamente dispuesto en la Real orden de 
11 de Agosto de 1872 el caso en que los 
compradores de fincas vienen obligados á 
rendir cuenta de productos, se debe el que 
algunos, apovadosen haber cumplido el 
precepto establecido por la instrucción de 
31 de Mayo, se crean relevados de ha
cerlo; y i 

Considerando, por último, que si bien. 
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la Real orden de 2 de Abril de 1875, dic
tada con carácter general, dispone el 
abono de intereses del 5 por 100 para los 
casos en que las fincas ó censos cuyas 
ventas se anulan no hayan rendido pro
ductos, no autoriza taxativamente dicho 
abono cuando los compradores de las fin
cas no han podido ser posesionados de 
las mismas por surgir incidencias que, lo 
han impedido, siendo conveniente por lo 
tanto declarar el derecho al interés de 5 
por 100 á los que se encuentren en este 
caso; 

El Rey (Q. D. G.). conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección y con 
!o infoimado por la Intervención general 
de la Administración del Estado, se ha 
servido resolver: 

1.° Que todas las nulidades de venta 
declaradas hasta el día y las que en lo 
sucesivo puedan declararse, ó sea aque
llas cuyos compradores lo fueron estando 
vigente la Real orden de 11 de Agosto de 
1872, se entienda tienen derecho á hacer 
suyos los productos de las fincas, aunque 
no hubiesen pagado la totalidad de los 
plazos, sin que pueda dirigirse contra 
ellos ninguna reclamación. 

2.° Esta misma Real orden se entien
de modificada en el sentido de que las 
ventas que se verifiquen desde el dia si
guiente á la publicación de la presente y 
sean anuladas sin haber satisfecho los 
compradores al menos ¡a totalidad de los 
plazos, vienen obligados á rendir cuenta 
de sus productos por todos y cada uno 
de los años que estuvieran aquellos po
sesionados de las fincas, recibiendo en 
sustitución de su importe el de f> por 100 
de los plazos que hubiesen satisfecho. 

3.° Que los productos se aprecien por 
cl*tipo de la renta que á la finca se haya 
fijado en el anuncio para la subasta, á 
cuyo efecto se acompañará ácada cuenta 
un ejemplar del Boletín oficial ó certifi
cación, con referencia al expediente de 
subasta, de la anunciada venta, además 
de los datos complementarios é informes 
que puedan contribuir al esclarecimiento 
del asunto. 

Y 4." Que en los casos en que las fin
cas enajenadas sean improductivas ó no 
se haya podido posesionar de ellas el 
comprador á fin de míe las utilice según 
su destino, deberá alonarse el 5 por 100 
de interés por el importe de los plazos 
que sean objeto de la devolución, en con
formidad á lo dispuesto en la Real orden 
de 2 de Abril de 1875, 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y con eí fin de que se 
sirva comunicarlo á todas las Delegacio
nes de Hacienda para que tenga en los 
periódicos oficiales la conveniente publi

cidad.» 
«Esta Dirección la traslada á V. S. 

para su inteligencia y fines consiguien
tes.» 

Lo que traslado á V. S. para iguales 
fines. 

Dios guarde á V. S. muchos años .= 
Madrid 4¿G de Enero de 1883. = Juan 
Oriol.=Sr. Administrador de Propieda
des é impuestos de esta provincia.» 

Es copia.=García. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES. 

Alc ira . 

D . José Cardona Simó, Teniente Fis
cal del batallón Reserva do Alcira, nú
mero 45. 

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Navarés, provincia de Valencia, donde 
estaba autorizado para residir, el soldado 
en situación de reserva perteneciente á la 
cuarta compañía del expresado batallón 
Severo López García, natural de Aran-
juez, provincia de Madrid, á quien estoy 
sumariando por el delito de no haberse 
presentado á pasar la revista anual que 
previene el art. 230 del reglamento de 
reservas vigeute; 

Usando de las facultadas que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 

los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al 
referido soldado, señalándole el local que 
ocupan las oficinas de este batallón, don
de deberá presentarse dentro del término 
de 10 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se senten- , 
ciará en rebeldía. 

Alcira á 2 de Pobrero de 1883.=.losé 
Cardona Simó. 

D.Eduardo Salcedo y Saez, Alférez 
Fiscal del primer batallen del segundo J 
regimiento de Artillería á pié. 

Habiéndose ausentado de la villa y j 
Corte de Madrid, donde se hallaba con Ii- j 
concia ¡limitada, el artillero de la cuarta 
compañía del segundo batallón de dicho 
regimiento Pedro Aparicio Arregui, á 
quien estoy sumariando como desertor 
por no haberse presentado á pasar la re
vista anuíil con arreglo á lo mandado en 
el art. 230 del Reglamento para el 
reemplazo y reserva del Ejército de 2 de 
Diciembre de 1878; 

En uso de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al referido artillero, señalándole la guar
dia do prevención en el cuartel de la 
Moraba que ocupa dic'uo regimiento de 
Artillería, donde deberá presentarse den
tro del término «lo 30 días acontar desde 
la publicación del present* edicto, á dar 
sus descargos; y en caso do no presen
tarse en el plazo señalado se soga irá la 
causa v juzgará como tal desertor. 

Cádiz 30 de Enero de 1883.=Edoar-
do Salcedo. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia . 

En virtud de piovídcncia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital se cita y llama 
á Marcos Sánchez Díaz, viudo, de f>4 años 
de edad, tachuelero, que habitó en la 
Virgen del Puerto, lavadero núm. 24, y 
á Manuel Miragaña, alias Tachuelero, 
que habitó en la Ronda de Segovia, casa 
del Fabricon, núm. 2, para quedentro del 
término de ocho dias comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del que refren
da á responder á los cargos que les re
sultan en causa criminal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 *de Enero de 1883.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Carrasco.=El ac
tuario, José Escribano. 

Fernandez, D. Juan García, ü . Ramón 
García, 1). Manuel Sánchez, D. José 
Méndez, D. Francisco Hernández. Don 
José Fernandez, D. Juan Rodríguez, 
D. Manuel García, D. Nicolás García, 
D. Vicente Fernandez y I>. Domingo Ló
pez, cuyos actuales paraderos y domici
lios se ignoran, á fin de que dentro del 
término de ocho días, eontados desde el 
siguiente al de su inserción en la Gacela, 
se presenten en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, con el fin de que 
presten una declaración decretada P U la 
causa que se sigue con motivo de haberse 
intentado falsificarlas elecciones últimas 
para Diputados á Cortes; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Enero de 
1883.=V.° B.°=Carrasco. = Kl Secreta-

rio, Lino Gutiérrez. 

En virtud de providencia del señor 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
A udiencia de esta Corte, se cita y llama 

tor medio del presente edicto á Manuela 
opez, Margarita y Cristina N., que ha

bitaron respectivamente en las calles del 
Ave-María, núm. 28, cuarto segundo; 
Peña de Francia. 11, y Hortaleza, cuyos 
actuales domicilios y paraderos se igno
ran, para que deutro del término do 10 
dias comparezcan ante este Juzgado y 
Escribanía de. que refrenda á prestar de
claración en causa criminal que se ins
truye; bajo apercibimiento á las mismas 
que de no comparecer les parará el per
juicio que hava lugar 

Madrid 2* de Euero de 1883 — 
V . ° B . ° = I í l Juez, Carrasco—El Escri
bano, Javier de Burgos. ——— 

D. Sebastian Can-asco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á D. Manuel Martínez, D. Pedro García, 
D. José González, D. José Martínez, Don 
Francisco García, D. Pedro Alvarez, Don 
José García, D. Manuel Martin, D. José 
González, D. Manuel Alvarez, D. Juan 
García, D. Julián Martínez, D. Juan 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito «le la 
Audiencia de esta capital se cita y llama á 
MarianoBayano Casado, de 17 años, solte
ro, zapatero, natural de Sigüenza, cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de ocho dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á prestar su declaración en causa 
criminal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
hava lugar. 

"Madrid 30 de Enero de 1883.= 
V.° B.°=Carrasco.=El actuario, José 
Escribano. 

BBmnn vista . 
D. Emilio Ayllon y Altolaguirre, 

Juez de primera instancia del distrito de 
Bueuavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Joaquín Ki\as y Vi
dal, natural de esta Corte, hijo de Victo
rino y Carlota, casado, do 24 años de 
edad, empleado que fué en la Direcciou 
de Rentas Estancadas, el cual es de esta
tura regular, delgado, ojos pardos, pelo 
castaño, nariz y boca regular, barba po
blada con bigote, pintado de viruelas, 
que habitó en la calle de Santa Bárbara, 
número G, y cuyo actual paradero se ig
nora, á lin de que en el preciso término 
de 10 días comparezra en este Juzgado 
con objeto de practicar una diligencia en 
la causa criminal que contra el mismo y 
otros se sigue per falsificación y estafa; 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura del 
referido Joaquín Rivas, y caso de ser ha
bido le pongan á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 5 de Febrero de 
1883.=Emilio Ayllon. = El actuario, Bo
nifacio Guillen. 

D. Emilio Ayllon y Altolaguirre, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Andrés Torando Sauz, de 20 años, sol
tero, jornalero, que ha vivido barrio de 
la Guindalera, para que dentro del tér
mino de tres días comparezca ante e*te 
Juzgado eon el fin de ampliarle la decla
ración que tiene prestada en causa cri
minal que se sigue contra Francisco Ser
rano por hurto de un porta-monedas al 
Andrés; apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 
1883.=Emilio Ayllon.=Porsu mandado, 
Licenciado Severiano de Mazorra. 

ficarto le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Madrid 5 de Febrero de 1883.= 
V.° B . ü = A y l l o n . = E l actuario, Bonifacio 
Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. J uez 
de primera instancia del detrito de Bue-
navista se cita y llama á un hombre de 
estatura alta, ruoio, sin bigote ni barba, 
de unos veintitantos años de edad, que 
en los primeros días de Diciembre último 
vendió un reloj remontuar de plata en la 
taberna de la calle de la Magdalena, nú
mero 2, en precio de ocho duros, á fin de 
que en el término de cinco días compa
rezca en este Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal. 

Madrid 25 de Enero de 1883.= 
V.° B . °=Ayl lon .=El actuario, Matía3 
Aranda. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
se cita y llama á Santiago Ksquilache, 
que habitó en la calle de la Cruz, núme
ro 30, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en el preciso término de cinco 
días comparezca en este Juzgado con 
objeto de practicar una diligencia en 
causa criminal que se sigue contra Joa
quín Rivas Vidal y otras por falsificación 
y estafa; apercibiéndole que de no veri-

Por el presente edicto y en virtud .. 
providencia del Sr. 1). Kmilio Ayllon Al
tolaguirre, Magistrado de Audiencia ter
ritorial fuera de Madrid y Juez de pri
mara instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, se cita y llama á Juan Mo-
reil, con el fin de que dentro del término 
de cinco dias comparezca ante el referido 
Juzgado, sito en la cusa llamada de los 
Canónigos, plaza de las Salesas, núm. 3, 
á prestar declaración en causa que se 
instruye por el delito de tentativa de es
tafa. 

Madrid 17 Enero de 1883.=V." B . ° = 
El Juez, Ayllon.=E1 actuario, Lorenzo-
Sancho. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
de! distrito de Buenavista de esta Corte 
se cita y llama á D. Nicolás Izquierdo, que 
habitó en la calle de Latoneros, núm. 10, 
y cuyo actual domicilio se ignora, á fin 
de que en el preciso término de cinco días 
comparezca en este Juzgado con objeto 
de recibirle la oportuna declaración en 
causa criminal quo se sigue en este Juz
gado por lesiones á Pedro Locches y 
otros; apercibiéndolo que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de íínero de 1883. = 
V.° B .°=Ayl lon .=El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Emilio Ayllon y Altolaguirre, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte, se cita y llama á. 
Grcgoria Málaga y Puente, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin do que dentro 
del término de ocho dias, contados desdo 
la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en esto Juzgado 
á ser oída sobre los cargos que la resul
tan de la causa en él instruida por hurto 
de varias roñas de la propiedad do Doña 
Joaquina Molina y Jiménez; bajo aperci
bimiento de que si no compareciese se 
procederá á lo que hubiese lugar. 

Madrid 2 de Enero do 1883 .= 
V.° B.°=Ayllon.r=El actuario, Antcro 
Martin Insausti. 

En virtud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Sr. D. Emilio Ayllon 
y Altolaguirre, Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta Cor
te, en la causa criminal que en el mismo 
Juzgado se instruye de oficio sobre sus
tracción de varias prendas de la propie
dad de Doña Joaquina Molina v Jiménez, 
se ofrece dicha causa por meaio del pre
sente al marido de esta señora D. Pedro 
Komano, cuyas circunstancias y actual 
paradero se ignorau. á fin de que dentro 
del término de cinco dias, contados desde 
la inserciou de este edicto en los periódi
cos oficiales, comparezca en el referido 
Juzgado á manifestar si quiere ó no ser 
parte en el citado proceso ó tiene que de
ducir en él alguna reclamación; bajo 
apercibimiento de que si no compareciese 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Madrid 30 Enero de 1883.=V.° B . w = 
Ayl lon.=El actuario, Antero Martin In
sausti. 
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Por el presente y en virtud de provi- } 
dencia del Sr. Juez de primera instancia , 
<lcl distrito de Buenavista de esta Corte ; 
se cita y llama á Cristina Pérez Suarcz, j 
esposa*de José' Menendcz, cuyo actual í 
paradero se ignora, á fin de que en el 
prteiso término de cinco días compa
rezca en este Juzgado con el fin de ofre
cerla la causa criminal que se sigue con 
motivo de la muerte del José Menendez; 
apercibiéndola que de no verificarlo la 
tarará el perjuicio á que hubiere lugar, i 
• Madrid 3 de Febrero 1883 .=V.°B . °= | 

.Ayllon.=El actuario, Bonifacio Guillen. 

C e n t r o . 

D. Julián Gómez García. Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama v emplaza á Josd María Daniel 
Díaz, de 13 años de edad, ebanista, cuyas 
demás circunstancias personales, así cómo 
su actual domicilio y paradero se ignoran, 
para que cu el término de 15 días desde 
la publicación de esta requisitoria compa
rezca en dicho Juzgado y Kscril anía del 
que refrenda á prestar declaración inda
gatoria y á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en cau9a que 
se le sigue por el delito de robo; bajo 
apercibimiento al mismo de que no com
pareciendo en el te'rmino prefijado se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades 
civiles y militares y encargo á los indi
viduos do la policía judicial y Guardia 
civil que averiguando el paradero do José 
María Daniel Díaz procedan á su captura 

Í
prisión, conduciéndole á la cárcel de 

omlrcs de esta villa, donde le pondrán 
incomunicado y á disposición de este 
Juzgado, al qno darán conocimiento. 

l)ado en Madrid á 3 de Febrero de 
1883.=Julián Gómez.=Por mandado de 
su señoría, Martin üceda. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por 
el que suscribe, se cita por el presente 

Erimero y único edicto á D. José Sierra, 
'. Enrique Pérez, D. José Portales, y 

0. José Herrera Pinto, que presentaron j 
en la Contaduría general de la Deuda \ 
pública títulos de la renta perpetua del i 
3 por 100 interior, emisión de 1870, para 
su canje por los del año 1880, para que 
en el preciso término de cinco días com
parezcan en el referido Juzgado y Escri
banía de mi cargo á prestar declaración 
como testigos en causa criminal que me 
hallo instruyendo por sustracción de cin
co cupones correspondientes á títulos de 
dicha emisión; apercibidos que de no ve-

¡ o ? l o s I i a r a r í l e* i ) e r . i u i c i o ( i u c m i y a 

v M Í r i d , 6 d e Febrero de 1883. = 
r>\ , = ( í omez . = El actuario, Jorge 
Reboles. 

Congreso . 
D.Mariano Fonscca López Vinuesa, 

Jnez de primera instancia del distrito del 
i n g r e s o de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito v 11a-
«•oaJosdPcrezSfilvos, natural de" esta 
Vfrte, hijo de Vicente y de liosa, aquél 
QUunto de 19 años de edad, soltero, veu-
S ?f d e , Periódicos, que habitó en la calle 
«e hrcilla, uúm. 11, principal, v cu
jas senas personales son: estatura'baja, 
j jw negro, ojos nardos, con una nube en 
«'•zqujerdo, color descolorido, y viste 
^aqueta, chaleco y pantalón de paño 
rmJ \y c u ^'° l , a r i i a e r o ^ ignora,á fin de 
^«e dentro del término de 10 días se 
r ú e n t e en este Juzgado á responder á 
coní!41"8"?8 ( , u e l e r e s u l t a n en causa que 

f el mismo se instruve por estafa 
Autor!? S,U V i?" t u , d encarga á todas las 
¿ / ° n a f » d e s civiles y militares procedan 
JovoÜ l ^ 8 C í ^ c a I j t u r a .V conducción á este 

P°8»c«on de expresado sujeto. 
I8í¿ M e u M a d r i d á 2 7 de Enero de 
dado T l M a r ! a n o Eonseca.=-Por su inan-
• W i Antolin Valdés. 

D. Mariano Fonscca, Juez de primera 
irstancia del distrito del Congreso de esta 
villa y Corte. 

Por la presente requisitoria cito,llamo 
y emplazo á un sujeto conocido por el 
Chulito ó Chulillo , cuyo nombre y ape
llido se ignora, y sus señas son: estatura 
baja, pelo rubio, color sano, ojos pardos, 
aficionado á torero, y viste decentemente, 
á fin de que en el término de lOdías com
parezca á prestar indagatoria en causa 
que se le sigue por disparo de arma de 
fuego en la madrugada del 19 de Enero 
último, frente á la redacción de El Ln-
parcial, en la plazuela de Matute; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y al propio tiempo encargo á todas 
las Autoridades, asi civiles como milita
res, procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado ó á la cárcel de 
Villa á mi disposición del repetido su-
gcto. 

Lado en Madrid á 3 de Febrero de 
1883.=Mariano Fonscca.=E1 Escribano, 
Antolin Valdés. 

Hosp ic io . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en el día de 
hoy en causa criminal que instruye con
tra D. Ramón Pérez Sacristán por esta
fa, se cita á un mozo de cuerda, que es 
bajo, grueso, con barba entrecana, que 
parece tenía su puesto en la plaza de la 
Cebada, y en el mes de Noviembre últi
mo recibid en el núm. 14 de la misma 
plaza dos cajones para conducirlos á la 
calle de la Aduana, para que comparez
ca en dicho Juzgado á prestar declara
ción dentro del quinto día, á la una de su 
tarde; previniéndole que de no concur
rir al primer llamamiento incurrirá en 
la multa de 5 á 50 pesetas; y si p- rsistie-
rc en su resistencia, será procesado co
mo reo de delito de denegación de au
xilio, previsto por el Código penal. 

Madrid 3 de Febrero de 1883.=E1 ac
tuario, Francisco de Lanzas. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instaucia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
dictada en el día de hoy, se cita á Valen
tina López Calvo y su esposo Juan Fer
nandez, que han vivido en la callo de 
Serrano, núm. 56, piso segundo, y al con
ductor del coche Ripert que una de las 
ínulas del mismo dio una coz á la Va
lentina López el día 12 del corriente 
eu las afueras de la Puerta de Bilbao, in
mediato á la Glorieta de Quevedo, para 
que el día 12 de Febrero próximo, á las 
doce y media del mismo, comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en la casa llamada 
de los Canónigos, plaza de las Salcsas, 
número 3, á prestar declaración en causa 
que se sigue por delito de lesiones. 

Madrid 31 Enero de 18^3.=V.° B . °= 
José Llano.=El actuario, Valentín Ba-
llester. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en el día 
de hoy en causa criminal que instruye 
contTa Gregorio Fulledo Castrillon por 
lesiones, se cita á Ambrosio Arribas Vi
cario, cuyo domicilio se ignora, para que 
con objeto de ser reconocido* por los Mé
dicos forenses por las heridas que le fue
ron inferidas eu la cárcel de Villa, com
parezca eu iií'ho Juzgado dentro de cinco 
días, á las dos de su tarde; previniéndo
le que de no concurrir al primer llama
miento incurrirá en la multa de 5 á 50 
pesetas, y si persistiere en su resisten
cia, será procesado como reo del delito de 
denegación de auxilio, previsto por el 
Código penal. 

Madrid 30 de Enero de 1883.=E1 ac
tuario, Francisco de Lanzas. 

IEos¡:ital. 
D . Andrés Calleja v Sánchez, Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa. 

Por la presente y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 3.° del art. í-35 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, cito, lla

mo y emplazo á Higinio Alonso Regidor, 
hijo de Santiago y Luisa, natural de 
Fuente Cambrón (Soria), de 31 años de 
edad, viudo, jornalero, que ha tenido su 
último domicilio conocido en esta Corte, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del preciso término de 30 días 
comparezca personalmente en este Juz
gado ó en la cárcel de hombres de esta 
Corte á ampliar su declaración y respon
der de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra él se sigue en 
el mismo por la Escribanía del que re
frenda por el delito de hurto de dos ca
jetillas de tabaco y un librillo de papel 
de fumar, cometido el dia 18 de Noviem
bre último; bajo apercibimiento de que si 
no se presenta se le declarará rebelde y 
contumaz y le parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar. 

Y á la vez, en nombre de S. M. Don 
Alfonso XII (Q.D. G.), Rey de España, 
exhorto á tedas las Autoridades del Rei-
no, y en el mío propio mando á todos los 
individuos de la policía judicial que prac
tiquen activas y eficaces diligencias en 
busca del referido Higinio Alonso Regi
dor, cuyas señas son: bajo de estatura, 
ojos y pelo negros, color pálido y barba 
poblada, remitiéndole en caso de ser ha
bido á la expresada cárcel de Villa á mi 
disposición; pues así lo he acordado en 
dicha causa. 

Madrid 22 de Enero de 1883.=Andrés 
Callejo.= Por mandado de su señoría, 
Licenciado Ángel Gouzalez de Cordavias. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte con fecha 
25 del actual en la causa que se instruye 
por lesiones á Braulio Gómez González, 
se cita por medio de la presente á Ra
món X.. Sftntog N\, el apodado Requeso-
nero y el hermano de Pablo el Camarone
ro, cuyas demás circunstancias y casa en 
que habitan en esta capital se ignoran, 
porque todos son revendedores ambulan
tes de camarones y verduras, para que en 
el t'rmino de nueve días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de esta cédu
la en los periódicos oficiales, comparezcan 
en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, á pregar 
declaración á tenor del hecho que se per
sigue; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 20 de Enero de 18S3.=El ac
tuario, Francisco Cabrero de Frutos. 

D. Josd Rodríguez Roda, Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto desconocido, 
que parece ser valenciano, de estatura 
alta, grueso, de 35 á 40 años de edad, 
cuyo domicilio y demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de 
ocho dias, contados desdo la inserción en 
la Gacela y B O L E T Í N O F I C I A L de esta Cor
te, se presente en este Juzgado á contes
tar á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo y Manuol Aldo Sal
cedo se instruye por asesinato de Juan 
Domínguez Arias, ocurrido en la madru-
da del 20 del actual en la Ronda de Ato
cha de esta Corte; apercibido que do no 
verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego á todas la Autorida
des y dependientes de las mismas proce-
daná la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo incomunicado en la cárcel de 
nombres y á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 30 de Enero de 
lS83.=José Rodríguez Roda.=El actua
rio, Juan Martos. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em-
dlaza á Matilde Dodero Encina, casada, 
de 36 años de edad, estatura alta, pelo 
negro, color moreno, ojos negros; viste 
traje ordinario de percal y pañuelo de 
merino negro; para que en término de 
ocho días se preseute en la cárcel de 
mujeres de esta Corte para extinguir la 
pena impuesto á la misma en causa por 
delito de hurto; bajo apercibimiento que 

' de no verificarlo se la declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura de la referida Matilde 
Dodero, que se dice haber vivido eu la 
calle del Ave-María, núm. 10, dejándola 
en la cárcel de mujeres á mi disposición. 

Madrid 16 de Enero de 1883.=An-
drés Calleja.=Por maudado de su seño
ría. José Ortiz. 

Inclusa. 

D. José Rodríguez Roda, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez do primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Valentín Laslenguas y Blasco, 
natural de Almenar, partido y provincia 
de Soria, hijo de Andrés y de María, de 
23 años de edad, soltero, jornalero, que 
ha vivido unos días en la calle de Postas, 
número 29, piso cuarto, habitación de 
Julián Cabeza, el cual al ser detenido y 
después indagado manifestó llamarse An
tonio Ibañez Blasco, para que dentro del 
término de 15 días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la Gacela ofi
cial, comparezca en la audiencia de su se
ñoría, sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia (ex convento de las Salesas), 
á responder á los cargos que le resultan 
en.la causa que se le sigue por el delito 
de hurto; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego y encargo á las Auto
ridades, así civiles como militares, que tu
viesen noticia del paradero del i-xprcsado 
Valentín Laslenguas y Blasco, procedan 
á su captura, poniéndole en la cárcel de 
esta Corte á mi disposición, dándome de 
ello el oportuno aviso. 

Da !o en Madrid á 31 de Enero de 
1883.=José Rodríguez Roda.=Por man
dado de su señoría, el Escribano, Luis 
Escobar. 

Señas del procesado. 

Alto, buen color, cara ancha, ojos 
castaños, pelo y cejas rubios; viste ame-

ancana de lanilla clara, chaleco negro, 
pantalón de tela azul, gorra de astracán, 
zapato y camisa blanca. 

-

Por c! presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. "Enrique Sánchez y 
Sainz de Rozas,'Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se cita á Pedro 
Muñoz González y Ángel Hors y Santa 
María, cuyo domicilio y actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 
seis días comparezcan en la audiencia de 
su señoría, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, cou el fin de reci
birles declaración en la causa que ins
truyo con motivo de ías lesiones inferidas 
al Muñoz Gouzalez ; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 5 de Febrerode 1883.=Enri
que Sauchez de Sainz y Rozas.=El Es
cribano, Luis Escobar/ 

D. José Rodríguez Roda, Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y lla
ma á Eleuterio Arroyo Alegría y su es
posa Tiburcia Camarero Varguilla, por
teros que han sido de la casa núm. 100 
de la calle del Amparo, para que dentro 
del término de ocho días comparezcan en 
este J uzgado para la práctica de una di
ligencia acordada en la causa que se 
instruye por robo á dichos sujetos con
tra José Calvo Moya y Nicolasa Ujena 
Silvero. 

Dado en Madrid á 27 de Enero de 
1883.=José Rodríguez Roda.=El ac
tuario, Juan Martos. 

1-nlinn. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte se 
cita y llama á Mauricio Miguel Peña, ve-
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ciño que fué de Chamartin de la Ropa, 
sin que consten sos circunstancias perso
nales, para que en el término de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que se 
instruye con motivo del hurto de 6 reales 
á aquél; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Üado en Madrid á 1.° de Febrero de 
1883.^V.° B . °=Marañon.=Pedro Sainz 
de Aja. 

D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito do la Latina de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á un sujeto llamado Pepe, 
que se dice vive en la calle de Cabestre
ros, núm. 13, y es de estatura alta, ojos 
llorosos, pelo castaño claro, color more
no, delgado de cara, bigote castaño, que 
representa tener unos 25 años, el cual 
parece ser sustrajo en la noche del 7 del 
actual una capa color castaño oscuro 
completa, en buen uso, con embozos ne
gros y contraembozos á cuadro* encar
nados y azules, siendo su valor el de uuos 
siete duros, de la tertulia del café nuevo 
de San Milían, de la propiedad de Juan 
Rodríguez Sánchez, ignorándose las cir
cunstancias personales y actual paradero 
del Pepe, para que en el término de 10 
días se presente en dicho Juzgado ó en la 
cárcel de Villa á responder á los cargos 
que resultan contra él en la causa que por 
dicho hecho se le sigue; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar y será declarado re
belde. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. 6 . ) , les en
cargo á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habi
do le dejen detenido en la cárcel de Villa 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 24 de Enero de 
1883.=Manuel Marañon.=Por su man
dado, Severiano de Diego. 

Concuerda lo inserto con la requisito
ria original que aparece unida en la causa 
de sa razón, á que me remito caso 
necesario. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para la inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la misma, expido el presente 

?ue firmo en Madrid á £4 de Enero de 
883.=Sevcriano de Diego. 

Palacio. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera iustancia del distrito de 
Palacio ac esta Corte. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 15 días, á contar desde su inserción 
en la Gaceta y B O L E U N O F I C I A L de esta 
provincia, «e cita, llama .y emplaza por 
una sola vez á D. Rufino"Peinado y Pei
nado, soltero, profesor de francés, de 
treinta y seis años de edad, vecino que 
fué de esta Corte, en la que habitó últi
mamente en la calle de Válgame Dios, 
número 3, piso cuarto, para que dentro 
de dicho término se presente cu el expre
sado Juzgado ó en la cárcel de hombres 
de esta capital á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan de causa 
criminal que se instruye por el delito de 
estala: advirtiéndole que si pasa dicho 
término sin presentarse le parará el per
juicio que h:iya lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles, militares y judiciales procedan á 
la detención del referido sujeto, al cual 
habido que sea lo dejen en la cárcel de 
hombres de esta Corte á mi disposición, 
dándome de ello el oportuno aviso. 

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 
1^83.=Francisco Toda.=Pcr maudado 
de su señoría, Sautos Pinto. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por segunda vez á Basi
lio Éorondo, cuyo domicilio se iirnora, co
mo igualmente sus señas y demás cir
cunstancias, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de 15 
días á responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra él se instru
ye por lesiones que causó á Juan Velas-
co estando trabajando como peones de 
albañil en una obra del cuartel del Du
que de Osuna; bajo apercib miento que 
si no comparece le pararán los pe.'Juicios 
que haya lugar en derecho y será de
clarado rebelde. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que por cuan
tos medios les sea posibles procedan á la 
busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido Basilio Boroudo, á 
los efectos mencionados. 

Dada en Madrid á 20 de Enero de 
18S3.=Francisco Toda.=Por mandado 
de >u señoría, Enrique González Bed-
mar. 

U n i v e r s i d a d . 

D. José González Cabeza, Jaez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á una joven rubia, bien parecida, estatu
ra baja, en buenas carnes, de unos veinte 
año3 de edad, decentemente vestida, y 
que con el supuesto nombre de Pía entró 
de criada en la casa de Doña Jacinta Vi
llar, de esta veciudad, calle de la Luna, 
número 18, á fin de que en el término de 
10 días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gacela oficial, 
comparezca en este Juzgado de mi car
go á prestar declaración en causa que se 
la sigue por robo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarada en 
rebeldía, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), exhorto y "requiero, 
y de mi parte ruego á todas fas Autori
dades, así civiles como militares, practi
quen eficaces diligencias para la busca 
y captura de la indicada joven, detcuién-

| áo.-.i á disposición do este Juzgado. 
Madrid 1.° de Febrero de lf>83.=José 

González.=Por mandado de su señoría, 
Juan Vivó. 

D. José González Cabeza, Juez de pri
mera instaucia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Ignacio Rodas Medina ó Ignacio López 
Medina, hijo de Ángel y de Agapita, na
tural do Fresno el Viejo, partido de Na
vas del Rey, soltero, dependiente de co
mercio, de unos 14 años de edad, para 
que en el térmiuo de ocho días, contudos 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gacela oficial, comparezca en el 
Juzgado de mi cargo á prestar declara
ción eii causa que se le sigue por Hurto 
de 500 pesetas á Romualdo Cerezo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII {Q. D. G.) exhorto y requie
ro, y de mi parte ruego á todas fas Auto
ridades, así civiles como militares, practi
quen eficaces diligencias para la busca, 
captura y prisión del indicado sujeto Ig
nacio López ó Ignacio Rodas Medina, cu
yas señas son: estatura regular, en bue
nas carnes, color moreno, ojos negros, 
pelo idem, cara larga, y viste chaleco, 

1>antalou y cazadora de paño, gorra y 
jorce^uíes. 

Madrid 8 de Enero de 1883.=José 
González Cabeza. = P o r mandado de su 
señoría, Juan Vivó. 

I Dirección general de Obras públicas 

adjudicación en pública subasta de las 
obras que quedan por ejecutar en el en-
cauzamiento del arroyo Jaboneros, en la 
provincia de Málaga, desde el origen del 
mencionado encauzamiento hasta la car
retera de segundo orden de Málaga á Al
mería, bajo el presupuesto de 46.642 pe
setas 20 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Málaga ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, coudiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 2.332 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, con arre
glo á lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agesto de 1876 y al de 11 de Febrero 
de lb77; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente cutre sus autore-, v ía segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 150 pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen 
de 25 pesetas. 

Madrid 29 de Enero de 1883.=E1 Di-
rector general, V. G. Sancho. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de... ., enterado del 
anuncio publicado con fecha 29 de Enero 
último, y de las condiciones y rcqi ¡si
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de encau
zamiento del arroyo Jaboneros, en la pro
vincia de Málaga, se compromete á to
mar á su cargo dichas obras, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que Berá 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, rr la que se compromete el proponente 

ejecutar las obras, debieudo presen
tarse las proposiciones en papel timbrado 
de la clase 11.*) 

(Fecha y firma del propouente.) 

D. Francisco ToJa y Tortosa. Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
*dc Palacio de esta capital. 

En virtud de lo dispue?to por 
I orden de esta fecha, está DirrccKui ^ 
fi ral ha señalado el dia 3 deL próximo mes 
* de Marzo, á las dos de su tarde, para la 

Real 
írene-

licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo lapri-
mcra mejora por lo méuos de 600 pese
tas, quedándolas demás á voluntad de loa 
licitadores, siempre que uo bajen de 150 
pesetas. 

Madrid 16 de Enero de 1883.==E1 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N. X., vecino de euterado del 
anuncio publicado con fecha 16 de Ene
ro último, y de las condiciones y re
quisitos que* se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la cons
trucción de pabellones para guardas y 
ensanche de los almacenes del canal de 
Isabel II, se compromete tom?r á su cargo 
dichas obras, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cautidad de 

(Aquí la proposición que se ha .ra. ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cautidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propouente á 
ejecutar las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 16 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 21 del pró
ximo mes de Febrero, á las dos de su 
tarde,,para la adjudicación en pública su
basta de la construcción de pabellones 
para guardas y ensanche de los almace
nes del caual de Isabel II, bajo el presu
puesto de ÍOI.O^O pesetas y 62 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en ellocal que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para t imur parte en la su
basta será de 5.100 pesetas en dinero ó 
bien en efectos de la Deuda pública, con 
arreglo á lo dispuesto por el Real decreto 
de 29 de Agesto de 1876 y al de 11 de 
Setiembre de 1S77; debiendo acompañar
se á cada pliego el documeuto que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

Kn el caso de que resulten dos ó más 
pro_pcsicÍQnLS iguales, se celebrará, úni
camente cutre sus autores, una segunua 

En virtud de lo dispuesto por Real 
ó/den de 21 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 16 del próximo 
mes de Febrero, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del puente de hierro sobre 
el rio Cinca. en las inmediaciones de Mon
zón, .carretera de Huesca á Monzón, pro
vincia de Huesca, por su presupuesto de 
contratado 645.076pesetas 17 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Huesca ante el Go
bernador de la provincia; hallándose cu 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público , el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía nara tomar parte cuesta subasta 
será de 3*2.500 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do porla? respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
icitacion abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, sicudo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uo bajen 
de lOO pesetas. 

Madrid 22 de Diciembre de 1882.=EI 
Director general interino, Antouio Bor-
regon. 

Modelo deproposichn. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 22 de Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
puente de hierro sobre el rio Cinca, en 
las inmediaciones de Monzón, provincia 
de Huesca, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, coa 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te e! tipo lijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no-
so exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le 
tra, por la que se compromete el prono-
neute á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proj>onentc.) 

M A J J I U D , l^S.—taprttfadel Hospic io . 


